
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO 

DENOMINACIÓN:
LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DE FEVAL

NÚM. DE EXPEDIENTE: 
PO04022

FIRMAS DIGITALES:

Facundo Mera Arias 
Tomás Cocaña Rosco

I.Objeto del Contrato. Descripción conforme al artículo 99 de la Ley 9/2017: 

Limpieza de las instalaciones de FEVAL 
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II.Naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el
contrato  proyectado,  así  como  la  idoneidad  de  su  objeto  y  contenido  para
satisfacerlas, conforme al artículo 28.1 de la Ley 9/2017:

Con el presente contrato se pretende mantener en óptimo estado de higiene y limpieza
las  dependencias  de FEVAL,  al  objeto  de garantizar  las  condiciones  de higiene  y
protección de la salud de los trabajadores y usuarios al inmueble de este pliego.

a) Cantidad anual de los trabajos  definidos en el plan de tareas constantes con el
equipo correspondiente asignado: 7.852 horas.
b) Cantidad estimada anual  para el desarrollo del plan de tareas especiales: 2.745,5
horas.

III.Justificación de la insuficiencia de Medios en caso de tratarse de un Contrato
de Servicios, conforme al artículo 116.4 de la Ley 9/2017.

Al carecer de medios propios para realizar las distintas actividades que componen el
objeto del contrato, es necesario acudir a la contratación externa del servicio con una
entidad especializada en este ramo de actividad, siendo esta fórmula de realización de
la prestación objeto del contrato la más adecuada.

El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo
integran, incluyendo siempre los costes laborales si existiesen, de conformidad
con artículos 116.4 y 101 de la LCSP. 

Presupuesto estimado (IVA excluido): 158.962,5 € 
IVA: 33.382,13 €              
Presupuesto base de licitación: 158.962,5 €
IVA: 33.382,13 €             

IV.Unidades tramitadoras responsables

A. Unidad  técnica  encargada  del  seguimiento  y  ejecución  ordinaria  del
contrato que figure en los pliegos, según art.62.1 de la LCSP.

La persona encargada del seguimiento y ejecución del contrato será D. Tomás
Cocaña  Rosco  (Responsable  Departamento  de  INFRAESTRUCTURAS  Y
SERVICIOS) 

B. A efectos de presentación de la factura por parte del contratista, indicación
del  Registro  administrativo  de remisión al  órgano administrativo o unidad a
quien corresponda la tramitación de la misma, según D.A.32ª:

Datos de facturación electrónica: 

Oficina Contable:         GE0003530 INSTITUCION FERAL EXTREMADURA
Órgano Gestor:            GE0003530 INSTITUCION FERIAL EXTREMADURA
Unidad Tramitadora:   GE0003530 INSTITUCION FERIAL EXTREMADURA  

V.Justificación de la elección del Procedimiento (en caso de que no sea abierto
o restringido), de conformidad con artículos 99.3 y 116.4.

Procedimiento utilizado abierto con varios criterios de adjudicación conforme al artículo
156  de  la  LCSP.  Importe  del  servicio  igual  o  inferior  a  209.000  €,  no  sujeto  a
regulación armonizada. 
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VI.En caso de que no existan lotes justificación de tal hecho, de conformidad
con artículo 116.4 y 99.1 de la LCSP. 

Se establece un único lote. 

VII.Identificación del Responsable del Contrato, de conformidad con el artículo
62.1

El responsable del contrato será D. Tomás Cocaña Rosco en calidad de responsable
del Departamento de Infraestructuras y servicios. 

VIII.Duración. 

La duración del contrato será de UN año sin posibilidad de prórroga. 

IX.Criterios de adjudicación. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

• Bolsa de horas anuales. Hasta 20 puntos.
Se valorará la aportación de una bolsa de horas anuales, con un máximo de 10 horas
al año de las que la Administración dispondrá libremente y sin coste alguno, para la
realización de trabajos extraordinarios  de limpieza en el  edificio  de las que resulte
adjudicatario.

Por cada hora que se oferte se otorgara 1 punto, hasta un máximo de 20 puntos.
Documentación técnica a presentar para la valoración de los criterios establecidos en
este  apartado:  El  presente  criterio  deberá  acreditarse  mediante  el  correspondiente
compromiso  conforme  al  modelo  que  se  establezca  en  el  ANEXO  II  BIS  del
correspondiente PCAP.

• Criterios  Sociales  de  valoración  automática-Medidas  de  prevención,  seguridad  y
salud laboral. Hasta 10 puntos.
Las empresas licitadoras ofertarán a los trabajadores que van a prestar el servicio, la
impartición  de  cursos  de  formación  específicos  en  materias  relacionadas  con  el
desempeño de sus funciones en los centros de trabajo objeto del contrato y en materia
de prevención, seguridad y salud laboral relacionados con los puestos de trabajo, que
tendrán carácter complementario respecto de la formación básica que el empresario
está obligado a proporcionar de acuerdo con las disposiciones vigentes aplicables; en
particular en todos aquéllos que puedan calificarse como potencialmente peligrosos o
cuya función implique un riesgo laboral elevado.
Se valorará 15 horas de formación. Las empresas licitadoras deberán de especificar si
ofertan el curso de formación indicado o no, con las horas establecidas. La puntuación
a otorgar será “0” puntos si no se oferta y 10 puntos si se oferta.
Por  la  realización  de un curso de formación específico  en materia  de prevención,
seguridad  y  salud  laboral  relacionado  con los  puestos  de  trabajo  y  funciones  que
desempeñan  en  el  centro  de  trabajo,  con  una  duración  mínima  de  15  horas
presenciales.
El curso deberá ser sufragado por la entidad licitadora, ir dirigido a la totalidad de la
plantilla  adscrita  a  la  ejecución  del  contrato,  y  deberá  ser  impartido  por  entidad
debidamente  acreditada.  Esta  formación  deberá  ser  impartida  dentro  del  primer
trimestre de ejecución del contrato.
El Curso que se podrá ofertar será el siguiente:
• Curso de Espalda Sana (15 horas):
• Contenidos
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Presentación.
La columna vertebral: Nociones básicas sobre su estructura y mecánica.  
El dolor de espalda.
Prevención de los trastornos de espalda.
Evaluación del curso.
Documentación técnica a presentar para la valoración de los criterios establecidos en
este  apartado:  El  presente  criterio  deberá  acreditarse  mediante  el  correspondiente
compromiso  conforme  al  modelo  que  se  establezca  en  el  ANEXO  II  BIS  del
correspondiente PCAP.

• Utilización de elementos y productos respetuosos con el medio ambiente. Hasta 10
puntos.
Se valorará con 5 puntos que los productos de limpieza a emplear en la ejecución del
contrato
sean productos totalmente libres de cloro.
La empresa contratista presentará para su verificación listado de todos los productos
que se vayan a usar, comprobándose las especificaciones a través de su ecoetiqueta.
Documentación técnica a presentar para la valoración de los criterios establecidos en
este apartado: el correspondiente compromiso conforme al modelo del Anexo II.BIS
del correspondiente
PCAP.
Se valorará con 5 puntos que las bolsas y sacos de basura a emplear en la ejecución
del contrato contengan por lo menos un 80% de plástico reciclado.
La empresa contratista presentará para su verificación la ecoetiqueta, el expediente
técnico del fabricante o un informe de ensayo emitido por un organismo reconocido.

Documentación técnica a presentar para la valoración de los criterios establecidos en
este apartado: el correspondiente compromiso conforme al modelo del Anexo II.BIS
del correspondiente
PCAP.

1.  CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS HASTA 60 PUNTOS

a) Precio HASTA 60 PUNTOS

a) Forma de valoración

1. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA MEDIANTE LA MERA
APLICACIÓN DE FÓRMULAS

a) Precio (hasta un máximo de 60 puntos)
La valoración de la oferta económica se hará tomando en consideración únicamente el
importe de la base imponible a efectos del I.V.A. consignada por el licitador en su 
oferta económica.

En este apartado se valorará la oferta económica, con una puntuación máxima de 100 
puntos, aplicando la fórmula siguiente para las ofertas admitidas:
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Donde:
 = Puntos obtenidos.

  = Puntación del criterio económico. 100 puntos

  = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de 
licitación.
= Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto de 
licitación.

Procedimiento:

b) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas(           )

c) La oferta más barata ( ) obtendrá el máximo de puntos asignado al 
criterio            económico ( ).

d) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación 
de todas                  ellas será igual a la puntuación máxima del criterio 
económico ( ).

e) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula 
indicada anteriormente.

X.Criterios de solvencia técnica o profesional, económica y financiera. 

1.-  SOLVENCIA  ECONÓMICA  Y  FINANCIERA  Y  TÉCNICA  O
PROFESIONAL.

 Acreditación de la solvencia económica y financiera:
- Artículo 87 de la LCSP, apartado/s:
Deberá acreditarse  mediante  el  Volumen anual  de negocios,  en el  ámbito  al  que se
refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de
presentación de las ofertas por importe igual/superior en 1,5 veces el valor anual medio
del contrato (228.443,75€).
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus
cuentas  anuales  aprobadas  y  depositadas  en  el  Registro  Mercantil,  si  el  empresario
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro
oficial  en  que  deba  estar  inscrito.  Los  empresarios  individuales  no  inscritos  en  el
Registro Mercantil  acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.
El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de
proposiciones u ofertas.

 Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
- Artículo 90 de la LCSP, apartado/s:
Relación de los principales servicios o trabajos realizados en el curso de, como máximo
los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público
o privado de los mismos. Los servicios deberán ser de igual o similar naturaleza que los
que  constituyen  el  objeto  del  contrato.  Se  atenderá  a  los  tres  primeros  dígitos  del
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respectivo  Código  CPV  al  que  constituye  el  objeto  del  contrato.  El  importe  anual
ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado debe ser igual o superior
al 70 % de la anualidad media del contrato (228.443,75€).
Los servicios o trabajos  efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o
visados por el  órgano competente,  cuando el  destinatario sea una entidad del  sector
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido
por  este  o,  a  falta  de  este  certificado,  mediante  una  declaración  del  empresario
acompañado  de  los  documentos  obrantes  en  poder  del  mismo  que  acrediten  la
realización de la prestación.
El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
proposiciones u ofertas

 
Unidad  tramitadora.
Autoriza.

Fdo. Tomás Cocaña Rosco Fdo. Facundo Mera Arias  
                                                                                                                    Director
General
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